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Foro de Servicios Tributarios para el Gobierno Federal 

Con el propósito de facilitar a los Asalariados la presentación de su 

declaración anual del ejercicio 2015, el SAT desarrolló una nueva 

declaración, la cual puede ser utilizada desde cualquier dispositivo, inclusive 

móvil, y tendrá precargados los ingresos y retenciones.  

El contribuyente sólo debe agregar sus deducciones personales y, en el caso 

de saldo a favor, seleccionar o llenar los datos de la Clabe interbancaria, lo 

que le permitirá presentarla en forma fácil y rápidamente. 

Para que los contribuyentes practiquen y se familiaricen con ella, se publicó  

en el Portal del SAT el Simulador de la Declaración anual para 

Asalariados, mismo que a manera de ejemplo, tiene precargados los 

ingresos y retenciones del ejercicio 2014 y en marzo del próximo año contará 

con los datos del 2015, para que los contribuyentes presenten su 

declaración.  

Los contribuyentes podrán ingresar al simulador con su RFC y Contraseña o 

bien con la Firma electrónica. 

 

DECLARACIÓN ASALARIADOS 
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

El Simulador de la Declaración anual para Asalariados se encuentra en las 

siguientes opciones:   

 Menú  Información:  Declaración anual 
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

El Simulador de la Declaración anual para Asalariados se encuentra en las 

siguientes opciones:   

 Menú  Declaraciones:  Anuales/Personas físicas/Simulador  
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

El Simulador de la Declaración anual para Asalariados se encuentra en las 

siguientes opciones:   

 Mini sitio Declara y paga: Personas 

físicas/Anual/Asalariados/Simulador  
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

Imagen del mini sitio DECLARACIÓN ASALARIADOS. 
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

La declaración se desarrolló en una tecnología que permitirá el llenado y 

presentación a través de dispositivos móviles, sin necesidad de descargar 

aplicación alguna, como por ejemplo tabletas y teléfonos inteligentes que 

operen en plataformas IOS, Android o Windows.  
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

Contará con la funcionalidad de guardado temporal de la información por 30 

días. 
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

Por otra parte, se incluye un resumen de las principales características de los 

tipos de deducciones personales que podrá declarar el contribuyente, 

información que podrá consultar durante el llenado de la declaración, 

seleccionando el icono correspondiente. 
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

En el caso de saldo a favor, se mostrará la CLABE interbancaria que el SAT 

tiene registrada, a efecto de que el contribuyente la valide o bien capture la 

información.  
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DECLARACIÓN ASALARIADOS 

El contribuyente podrá verificar la información capturada, seleccionando el 

botón Revisar,  presentándose en pantalla la imagen de la declaración. 


